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o De

Avda 1 en a •os xeinte días de su completa 
l 'leiin Oficial del I stad si en ellas no se

•"mediata

1 Xrtiku1>> 2 ■ I Jel Código Civil, texto aprobado 
’l de mayo de |9'4)

■uneme que los señores Alcalde, y Secretarios reciban este

KOI I UN OI 1(1 Al dispondrán que se h|e un eiemplat en el sino de co» 
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente I os señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este BOl I IIN. coleccionados ordenadamente para su 
encuadernación, que deberá Verificarse ai final de cada semestre

^CCJON TERCERA
Núm. 1.172 

diputación General 
de Aragón 

( OMISION PROVINC IAL 
! , OE URBANISMO

de ^ar ip?.misU)n *>r°vincial de Urbanismo 
dic'embre ^e sesió,?.de ,ccha 5 dc 
carácter nr> ' acordo aprobar con 
lrui’ción d^ *6 C* exPedienle Para la cons- 
P^náno en Ul\a naxe dest'nada a ganado 
lramitado SUe ° no Ul bam/able de I uesia. 
®egué Monriñé^11101*11 ^<>n ^cmi^i° 

les- siguientesd  l *Os quince días hábi- 
ünuncio en .-i -u Pu^*lcación del presente 
v‘neiade/ar l CUn Oficial” de la pro- 
CxPediente e‘ng?/a" eslará de manifiesto el 
L'ina. en | ts a . 1 '‘í? x horas hábiles de oh- 
’^'^ meial deCUrhnnnCÍaS eSta Comisi6n 
numero2 7 i. hdnismn lpla/a de España. 
P(,r !<>s mter,ra8j>Za,*pudiéndose formular 
'^alega^^'d-’". durante dicho plazo.

•''oue l^^com.deren oportunas 
Vnn i” nrex o.. CC pi!bllco- de conformidad 
[v|Uhdido a r’t Cl ^‘icuío 43.3 del texto 
■^"'Ortín1' ? sohre Régimen del 
I976 knación l rhana de 9 de abril de 

ccrettí .'i de3? d^d'ciembre de 1983. I a 
?a,'n ( eh.m i Omision- Maria-Victoria 
dente p m *d a . Conforme: El Presi

  • Amador Ortíz Menárguez.

S^£CION Q u I nTa

Núm. 992 
'Duistratura de Trabajo 

número 1
Segura. Magistrado y su pr^aeJa numer^ 

mienhuL3.^ ^ue cn méril° del procedi- 
ut apremio numero 2.351 y 7.601 de

1982. seguido contra “Simón I oscertalcs 
Bona", S. A., por débitos dc Seguridad 
Social, he acordado la venta en pública 
subasta de los bienes que a continuación se 
expresan:

Un camión marca “Pegaso”, modelo 
capitoné, matrícula M-494 018. Valorado 
en 200.000 pesetas.

Un camión marca “Pegaso”, modelo 
capitoné, matrícula M-498.285. Valorado 
en 200.000.

Un camión marca “Pegaso”, modelo 
capitoné, matrícula Z-84.876. Valorado en 
200.000.

Un camión marca “Ehro”, modelo capi
toné. matricula Z-583I-D. Valorado en 
450.000.

I n camión marca “Magirus”, de 9.200 
kilos de tonelaje, matrícula Z-10.366. Valo
rado en 100.000.

Un furgón marca “Ebro”. modelo capi
toné. matricula Z-353I-D. Valorado en 
300.000.

Una furgoneta marca “Avia”, modelo 
capitoné, matricula Z-56O7-K. Valorado en 
450.000.

Un automóvil marca “Seat", modelo 
1430. berlina, matrícula Z-6702-D. Valo
rado en 400.(KM).

Total. 2.750.000 pesetas.

I ales bienes se hallan depositados en 
avenida Valencia. 24. bajo la custodia de 
don Alejandro Notivol Salueña. donde 
pueden ser examinados libremente.

I a subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 24 de febrero, a las diez horas dc 
su mañana.

I ienc el carácter de única, con dos licita
ciones. v se hará adjudicación provisional 
dc los bienes subastados al mejor postor 
que cubra el 50 de la tasación y deposite 
cn el acto el 20 * i del importe de la adjudi
cación. C aso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la pri
mera licitación se abrirá a continuación la 
segunda licitación sin sujeción a tipo, y en 
ella se hará adjudicación provisional de los 
bienes al mejor postor, que deberá deposi
tar en el acto el 20 c/( del importe de la 

adjudicación. El deudor puede en cl acto 
liberar los bienes o presentar persona que 
mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 20 de eneró de 1984. 
El Magistrado. Benjamín Blasco. El 
Secretario.

Núm. 993

Don Benjamín Blasco Segura. Magistrado 
dc Trabajo de la número I de Zaragoza 
y su provincia:

Hace saber: Que en mérito del procedi
miento dc apremio número 2.789 de 1982. 
seguido contra Santiago Abián Gil. por 
débitos de Seguridad Social, he acordado 
la venta en pública subasta de los bienes 
que a continuación se expresan:

Un automóvil,, “Seat”, modelo 132. 
turbo-diesel 1800. matricula Z-I903-D 
Valorado cn 380.(XX) pesetas.

Dicho vehículo se halla depositado en 
Nuestra Señora del Salz. 3. bajo la custodia 
dc Santiago Abián (id. donde puede ser 
examinado libremente.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de I rabajo cl pró
ximo día 24 dc febrero, a las diez horas de 
su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos licita
ciones. y se hará adjudicación provisional 
de los bienes subastados al mejor postor 
que cubra el 50 r< dc la tasación y deposite 
en cl acto el 20 ri del importe de la adjudi 
cación. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la pri
mera licitación se abrirá a continuación la 
segunda licitación sin sujeción a tipo, v cn 
ella se hará adjudicación provisional dc los 
bienes al mejor postor, que deberá deposi
tar en el acto el 20 G del importe de la 
adjudicación. El deudor puede en cl acto 
liberar los bienes o presentar persona que 
mejore la postura hecha.

Dado cn Zaragoza a 20 de enero de 1984. 
El Magistrado. Benjamín Blasco. El 
Secretario.
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Núm. 994

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número I de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio número 9.097 de 1982, 
seguido contra Ricardo Borra; Abella, por 
débitos de Seguridad Social, he acordado 
la venta en pública subasta de los bienes 
que a continuación se expresan:

Un coche marca “Seat’’, modelo 124, 
matrícula Z-4488-J. Valorado en 300.000 
pesetas.

Dicho vehículo se halla depositado en 
Baltasar Gracián, 12, bajo la custodia de 
Ricardo Borraz Abella, donde puede ser 
examinado libremente.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 23 de marzo, a las diez horas de su 
mañana.

Tiene el carácter de única, con dos licita
ciones, y se hará adjudicación provisional 
de los bienes subastados al mejor postor 
que cubra el 50 de la tasación y deposite 
en el acto el 20 % del importe de la adjudi
cación. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la pri
mera licitación se abrirá a continuación la 
segunda licitación sin sujeción a tipo, y en 
ella se hará adjudicación provisional de los 
bienes al mejor postor, que deberá deposi
tar en el acto el 20 % del importe de la 
adjudicación. El deudor puede en el acto 
liberar los bienes o presentar persona que 
mejore la postura hecha.

Y hallándose la empresa apremiada en 
ignorado paradero, insértese en el “Boletín 
Oficial” de la provincia para que sirva de 
notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 20 de enero de 1984. 
El Magistrado, Benjamín Blasco. — El 
Secretario.

Núm. 995

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número I de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio súmero 2.694 de 1981, 
seguido contra Jesús-Blas Aparicio Urbano, 
por débitos de Seguridad Social, he acor
dado la venta en pública subasta de los bie
nes que a continuación se expresan: ,

Una lavadora automática, marca “Otsein", 
modelo DL-83. Valorada en 35.000 pesetas.

Una lavadora automática, marca “Crolls”, 
modelo “Thiti”. Valorada en 35.000.

Una cocina marca “Crolls”, mixta y en 
acero. Valorada en 15.000.

Una cocina marca “Crolls”, con botella 
incorporada, mixta y en acero. Valorada en 
15.000.

Total, 100.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados en 

Doctor Iranzo, 64. bajo la custodia de don 
Jesús-Blas Aparicio Urbano, donde pueden 
ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 24 de febrero, a las diez horas de 
su mañana. /,

Tiene el carácter de única, con dos licita
ciones, y se hará adjudicación provisional 
de los bienes subastados al mejor postor 
que cubra el 50 % de la tasación y deposite 
en el acto el 20 % del importe de la adjudi
cación. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la pri
mera licitación se abrirá a continuación la 

segunda licitación sin sujeción a tipo, y en 
ella se hará adjudicación provisional de los 
bienes al mejor postor, que deberá deposi
tar en el acto el 20 % del importe de la 
adjudicación. El deudor puede en el acto 
liberar los bienes o presentar persona que 
mejore la postura hecha.

Y hallándose la empresa apremiada en 
ignorado paradero, insértese en el “Boletín 
Oficial" de la provincia para que sirva de 
notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 2 de enero de 1984. 
El Magistrado. Benjamín Blasco. — El 
Secretario.

Núm. 1.201

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número I de Zaragoza y 
su provincia; ,
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de embargo preventivo seguido 
contra “Tajada Aladrén”, S. A., por débi
tos de Seguridad Social, he acordado la 
venta en pública subasta de los bienes que a 
continuación se expresan:

Dos calderas productoras de vapor, con 
las referencias siguientes: “Sadeca Omin- 
cal”, modelo DDH-160, número 6878; 
“Sadeca Omincal”, modelo DDH-160, nú
mero 3292. Valoradas en 4.000.000 de 
pesetas.

Cuatro máquinas de limpieza en seco, 
fabricadas por “Bohler & Kgaus", detalla
das de la siguiente forma: 1.a, R-60 
máxima, “Bowe, número 293; 2.a, R-60 
máxima, “Bowe", número 369; 3.a, R-18 
máxima, “Bowe", número 1108, y 4.a, R-30 
máxima, “Bowe", número 440, para una 
producción de limpieza de ropa de 168 
kilogramos a la hora. Valoradas en pesetas 
4.500.000.

Total pesetas, 8.5OO.OOO.
Tales bienes se hallan depositados en 

polígono Malpica, calle F, 618, bajo la cus
todia de don José-Maria Tajada Gállego, 
donde pueden ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo 23 de marzo, a las 10 horas de su 
mañana.

Tiene el carácter de única, con dos licita
ciones, y se hará adjudicación provisional 
de ios bienes subastados al mejor postor 
que cubra el 50 % de la tasación y deposite 
en el acto el 20 % del importe de la adjudi
cación. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la pri
mera licitación se abrirá a continuación la 
segunda licitación sin sujeción a tipo, y en 
ella se hará adjudicación provisional de los 
bienes al mejor postor, que deberá deposi
tar en el acto el 20 % del importe de la 
adjudicación. El deudor puede en el acto 
liberar los bienes o presentar persona que 
mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 25 de enero de 1984. 
El Magistrado, Benjamín Blasco. — El 
Secretario.

Núm. 1.21 l-A

En virtud de lo dispuesto por el ilustrí- 
sirno señor Magistrado de Trabajo en pro
videncia de esta fecha dictada en las dili
gencias de apremio seguidas por esta 
Magistratura a instancia de Ramón Reviila 
Mallén y otros, contra herederos dé Anto
nio Saz Agudo, con domicilio en parcela
ción Barcelona, en autos ejecutivos núme
ros 140 de 1982 y 60 de 1983, por el 
presente se sacan a pública subasta los bie-

nes embargados en este procedimiento, en 
la forma prevenida por la Ley, término 
ocho días y precio de su tasación, cu. 
relación circunstanciada es la s*8u*en*l'n(|- 

I. Un vehículo marca “Seat 1^ • 
matrícula Z-82.755. Valorado en pesetas 
30.000.

2. Un furgón isotermo, marca Avia . 
matricula Z-6844-H. Valorado en 600^^

3. Una furgoneta matricula Z-574 - • 
Valorada en 450.000.

4. Dos máquinas facturadoras, con . 
bles, marca “Soemtrom”, modelo M 
08367. Valoradas en 1.600.000. I

Los anteriores bienes han sido valorau • 
por perito tasador en la cantidad total 
2.680.000 pesetas. . _ ■ 

Los bienes se encuentran depositados 
el domicilio del demandado, siendo 
depositario don Antonio Saz Julián, c 
domicilio en parcelación Barcelona, 
que 3, bajos. , ¿

El acto de la primera subasta ten 
lugar en la sala de audiencia de esta Mag • 
tratura de Trabajo (sita en plaza del ' * . 
número 2) el día 24 de febrero, a las o 
horas de su mañana, y en caso de resu 
éste desierto y no ser ejercitado por el eje 
tante el derecho otorgado por el arun 
1.504 de la Ley de Enjuiciamiento Civ> 
señala para la segunda subasta el día 
marzo, a las doce horas de su mañana. > 
el supuesto de resultar igualmente desie 
este segundo remate, sin hacer uso o ■ 
facultad conferida por el artículo L.W- _ 
Cuerpo legal citado, se señala para la 
cera subasta el día 23 de marzo, a las 
horas de su mañana, previniéndose: 
mañana, previniéndose: s

Que para tomar parte en las suba- 
deberán los licitadores consignar pre 
mente en la Mesa de esta Magistratur 
importe del 10 % en efectivo de la va' ' a 
ción, no admitiéndose en la primera su 
posturas inferiores a los dos tercios o 
valoración, ni en la segunda las q111 
cubran los dos tercios de la tasación, ra
jada en un 25 %. Si se llegase a ter 
subasta, que saldrá sin sujeción a uP^’a‘s 
hubiere postor que ofrezca las dos tere 
partes del tipo que sirvió de base Pal. 
segunda subasta y que acepte las condi 
nes de la misma, se aprobará el rernat^^ 
no llegase a dichas dos terceras partes. 
suspensión de la aprobación del rema 
hará saber el precio ofrecido al deU9° .'eg, 
cual, dentro de los nueve días siguie 
podrá pagar a los acreedores, librando 
bienes, o presentar persona que mej0,. n6 
postura, haciendo el depósito que Pre'‘ ali
la Ley; que el remate podrá hacerse eP 
dad de ceder a tercero; que no se adm' 
posturas que no reúnan los dichos red 
tos. debiéndose estar en todo lo demas y 
dispuesto en la l.eyde Enjuiciamiento y, 
y démás textos legales de pertinente P 
cación. . .f>ació°

El presente edicto servirá de notiiití* 
en forma para la empresa apremiada, 

Zaragoza a 20 de enero de 1984. 
Secretario.

Núm. 1.210
Don Benjamín Blasco Segura. Magis^gy 

de Trabajo de la número I de Zarag 
su provincia; ceJi'
Hace saber: Que en mérito del P^ 

miento de apremio número 9.086 de 
seguido contra Carlos Cuadrón aCor' 
por débitos de Seguridad Social, he 
dado la venta en pública subasta de (■

M.C.D. 2022
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Muc a continuación se expresan: 
la /.Q?<?eJurismo marca “Seat” matrícu- 
Duen-. ¿ , modelo familiar, de cinco 1 crias. Valorado en 300.000 pesetas. 
Ar/<\hS hlc.ncs se hallan depositados en 

''“ménech. 14. 3 " B. bajo la 
donde n dti 1 on arlos Cuadrón Romeo. 

i Pindén ser examinados libremente. 
cia <1? e .SK» sccclchrará en la sala audien- 
ximo a-S .^al?*s,ra,ura de Trabajo el pró- 

mafi 24 dc febrcro' • las diez horas de 
u manana.

l-'i<>ncs1\Cl C;ui*ct,crde única, con dos licita- 
de lo/k SC hara adjudicación provisional 
MUe cuhrlLni" c?U^aslados al mejor postor 

cación ( ■ ' ' dc* importe de la adjudi- 
exores-.a. aS° dc no haber postor en las 
incra lien'*?.Sediciones minimas en la pri- 
seBund 4 rkl°n-sc abrirá a continuación la 
=H4se hJ 4,lalc,°" sujeción a tipo, y en 
bienes ..['‘ “dedicación provisional de los 
•ar en ?i . c*Or POstor. que deberá deposi- 
“djudicadón Vi1 ? del imPortc de la 
••berar los k . deudor puede en el acto 
mejore l-, „ lcnes 0 presentar persona que 

Dado P7S,Ura hccha-
1 1 ^agXTgn,a a 23 dc enero de 1984. 
terciario Bcnjamin Blasco. I I

Núm. 1.21 l-C

'‘m» señ<Hd\^C lo dispuesto por el ilustri- 
-dencia de esaa'^^° rC * raba'° en pr0" 
yencias a- ? ‘ ccha dictada en las dili- 
^^istratiir ??^0110 .se8uidas por esta 
( chollad-. ‘ ‘ lnslancia de Pedro Forcano 
domicilio'' it''nlra-'osé Mallén Gómez, con 
autos eie<-iH " d^nueva de Gállego. en 
Presente s .?=O? número 105 de 1983. por el 
ncs embani 'a1111 a Publica subasta los bie
la h'rma nt‘K °S t;n esle procedimiento, en 
üeho días CXCn|da P(’r la I ey. termino de 
'elación cir.-..P'cci°. de su tasación, cuya 
... 1 na carrctinap|n-Ciada CS la s'yuien,e '

1 uurak” a ' eléctrica, elevadora, marca 
1 -«'Ooo".^...1'500 kilos. Valorada 

Dicb pesetas.
Poder del 'a'1 SC encuentra depositado 

dlanucv a a?1?'1?1 ad0, con domicilio en 
'-'•-lómet,^^0 •carretera de Caste- 

en

en

''■^ai- en l-i ¿a. 'j* Pernera subasta tendrá 
"ail||a de iVm C audlencia de esta Magis- 
[lumero i) .a* ?a|,V?lla en P*a/a del Pilar. 
hmas de su L a 4 de lchrc"'. a las diez 
?'e deserto nnaniL y cn caso de resultar 
i'T'c el derech\>Sei c.iercitado por el ejecu- 

■?4 de la |?v ll,ttOr^ado P°r el articulo 
Sl‘nalil Par , i l,c Phueiamiento Civil se 
nillr/°-a las dn??kn,ja subasta el día 6 de 
? suPUcsto d • ? ?>ras de su mañana. y en 
?U seliundo lcsul,ar igualmente desierto 
-cuitad éo e C?,a,C- hacer uso dc la 

Ue,po le , Ja P*11 el artículo I 505 del 
puru la ter-

'‘'^ar parte en las subastas 
cit.idores consignar previa-

-- esta Magistratura el 
, - en electivo de la valora-

;>oc'deí ■Mcs“dc

r"?IUlCn 111 P1™™ «ibasía
los do. .cu-K.s dc h, 

“-un h/.i cn la segunda las que no 
' l?a en un l,vrcius de la tasación, reba- 

kaM"- une" V S' SC lle^e a tercera 
?lh'e,e postor dra ^-'cemn a upo. v 
P,"'lcs del . ? MUC 'd'e^-a las dos terceras 

, '"P" que sirvió de base para la 
PiUlc

segunda subasta y que acepte las condicio
nes de la misma, se aprobará el remate. Si 
no llegase a dichas dos terceras partes, con 
suspensión dc la aprobación del remate se 
hará saber el precio ofrecido al deudor, el 
cual, dentro de los nueve días siguientes 
podrá pagar a los acreedores, librando los 
bienes, o presentar persona que mejore la 
postura, haciendo el depósito que previene 
la Ley; que el remate podrá hacerse en cali
dad de ceder a tercero; que no se admitirán 
posturas que no reúnan los dichos requisi
tos. debiéndose estar cn todo lo demás a lo 
dispuesto cn la Ley de Enjuiciamiento Civil 
y demás textos legales de pertinente apli
cación.

El presente edicto servirá de notificación 
en forma para Ja empresa apremiada.

Zaragoza a 20 de enero dc 1984. El 
Secretario.

Núm. 1.21 l-B

En virtud de lo dispuesto por el ilustrí- 
simo señor Magistrado de Trabajo cn pro
videncia de esta fecha dictada en las dili
gencias de apremio seguidas por esta 
Magistratura a instancia dc Caridad Casado 
Morte y otro, contra Nicolás Casamayor 
Forcén, con domicilio cn lllueca (calle Jota 
Aragonesa, 9). cn autos ejecutivos número 
39 de 1983. por el presente sc sacan a 
pública subasta los bienes embargados en 
este procedimiento, en la forma prevenida 
por la Ley. término dc ocho días y precio de 
su tasación, cuya relación circunstanciada 
es la siguiente:

I. Una máquina dc prensar, marca 
“Roicor”. l asada en 600.000 pesetas.

2. Una máquina dc dar cera, sin marca.
I asada en 350.000.

3. Un carro para pegar zapatos. Valo
rado cn 350.000.

4. Una máquina de cepillar, marca 
"Roicor" Valorada en 200.000.

5. I na máquina de coser calzado, 
marca “Jmu”. I asada en 300.000.

Los anteriores bienes han sido valorados 
por perito tasador en la cantidad total de 
1.800.000 pesetas.

I os bienes se encuentran depositados en 
el domicilio del demandado, en lllueca 
(calle Jota Aragonesa, número 9).

El acto de la primera subasta tendrá 
lugar en la sala dc audiencia de esta Magis
tratura de I rabajo (sita cn plaza del Pilar, 
numero 2) el día 24 de lebrero, a las diez 
horas de su mañana, y en caso de resultar 
éste desierto y no ser ejercitado por el ejecu
tante el derecho otorgado poi el articulo 
1.504 de la Ley de I njuiciamicnlo Civil se 
señala para la segunda subasta el día 6 de 
marzo, a las doce horas de su mañana, y en 
el supuesto dc resultar igualmente desierto 
•. ste segundo remate, sin hacer uso de la 
lacultad conferida por el articulo 1.505 del 
Cuerpo legal citado, se señala para la ter
cer i subasta el día 23 de marzo, a las diez 
horas de su mañana, previniéndose: 
mañana, previniéndose:

Que para tomar parte cn las subastas 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa dc esta Magistratura el 
importe del 10 'i en efectivo dc la valora
ción, no admitiéndose en la primera subasta 
posturas inferiores a los dos tercios de la 
valoración, ni en la segunda las que no 
cubran los dos tercios de la tasación, reba
jada en un 25 'i. Si se llegase a tercera 
subasta, que saldrá sin sujeción a tipo, v 
hubiere postor que ofrezca las dos terceras 

partes del tipo que sirvió de base para la 
segunda subasta y que acepte las condicio
nes de la misma, se aprobará el remate. Si 
no llegase a dichas dos terceras partes, con 
suspensión de la aprobación del remate se 
hará saber el precio ofrecido al deudor, el 
cual, dentro de los nueve días siguientes 
podrá pagar a los acreedores, librando los 
bienes, o presentar persona que mejore la 
postura, haciendo el depósito que prev icnc 
la Ley; que el remate podrá hacerse cn cali
dad de ceder a tercero; que no sc admitirán 
posturas que no reúnan los dichos requisi
tos. debiéndose estar en todo lo demás a lo 
dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento Civil 
y demás textos legales de pertinente apli
cación.

El presente edicto servirá dc notificación 
en forma para la empresa apremiada.

Zaragoza a 20 de enero de 1984 I I 
Secretario.

Núm. 1.343

Magistratura de I rabajo 
número 3

C édula de citación

En cumplimiento de lo acordado por el 
limo, señor Magistrado de I rabajo en 
autos seguidos bajo el número 20 de 1984-3. 
instados por doña Maribel l.ain Sauz v 
Otro, contra "Jamones Gerona'*. S. A . v 
Fondo dc Garantía Salarial, sobre despido, 
y encontrándose la empresa demandada en 
ignorado paradero se le cita para que com
parezca cn la sala audiencia de esta Magis
tratura de frabajo (sita en plaza del Pilar, 
número 2. dc esta capital), al objeto dc asis
tir al acto de juicio que tendrá lugar el día 
15 dc febrero de 1984. a las 12.40 horas, 
adv irtiéndole que si no compareciere le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar cn 
Derecho.

Y para que conste y sirva de citación y 
emplazamiento en legal forma a la empresa 
“Jamones Gerona”. S. A . se inserta la pre
sente cédula de citación en el “Boletín Ofi
cial" de la provincia.

Zaragoza a 31 de enero de 1984. f I 
Secretario.

SECCION SEXTA
Núm. 1.494

( A I. A I O R A O 

I I Avuntamiento de esta villa, cn sesión 
ordinaria celebrada el día 5 dc enero de 
1984. acordó aprobar el expediente trami 
lado para alterar el orden de celebración de 
las dos fiestas tradicionales locales, a partir 
de las de este año 1984. en honor a San 
Bartolomé. 24 de agosto, en primer lugar, v 
al Santo Cristo dc ( alatorao. 14 de sep
tiembre. en segundo.

Lo que se hace público para conoci
miento general.

Calatorao. 26 de enero de 1984 I I 
Alcalde. Alfredo I ongares Aguaron

Núm. 1.500

D A R O ( A

Por don Rafael Candcl. cn nombre v 
representación del Ministerio dc Justicia, se 
ha solicitado licencia municipal para la ins
talación de un tanque para almacena
miento dc gas licuado dc petróleo ((«I P)
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destinado a consumo en servicios de coci
na, ubicados en el Centro Penitenciario de 
Daroca (Zaragoza).

l o que se hace público, en cumplimiento 
de lo preceptuado en el articulo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, Noci
vas, Insalubres y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes se 
consideren afectados de algún modo por la 
actividad de referencia puedan formular 
por escrito, que presentarán en Secretaría 
municipal, las observaciones que estimen 
pertinentes durante el plazo de diez días 
hábiles, a contar desde su publicación.

Daroca. 27 de enero de 1984. - El 
Alcalde.

Núm. 689

F I G U E R C E L A S

( onvocatoria y bases reguladoras de opo
sición libre para la provisión de una plaza 
de Administración general
Este Ayuntamiento, con fecha 30 de 

junio próximo pasado, acordó modificar la 
plantilla de funcionarios, creando una 
plaza de auxiliar de Administración gene
ral, la cual se convoca a oposición libre, 
para ser cubierta por funcionario de 
carrera, con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Es objeto de esta convocato
ria la provisión de una plaza de auxiliar de 
Administración general de esta Corpora
ción. vacante en la plantilla de personal e 
integrada en el grupo de Administración 
general, con el índice de proporcionalidad 
4. coeficiente 1,7, y las retribuciones básicas 
y complementarias establecidas para dicho 
índice y coeficiente.

La plaza convocada se entenderá auto
máticamente incrementada en su número, 
con las que, se produzcan dentro de los seis 
meses siguientes a partir de la fecha de 
publicación de la convocatori ., por causa 
de jubilación forzosa, así como las que por 
cualquier otro motivo existan hasta la fecha 
de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes de admisión a esta oposición.

Segunda. Para ser admitido a las prue
bas selectivas será necesario:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos 18 años y no exce

der de 55. A los solos efectos de la edad 
máxima para su ingreso se compensará el 
límite con los servicios prestados anterior
mente a la Administración Local, cual
quiera que sea la naturaleza de dichos 
servicios.

c) Estar en posesión del título de gra
duado escolar o equivalente, o en condicio
nes de obtenerlo en la fecha en que termina 
el plazo de presentación de solicitudes.

d) No estar incurso en causa de incompa
tibilidad.

e) Carecer de antecedentes penales.
0 No padecer enfermedad o defecto 

físico que impida el normal ejercicio de la 
función.

g) No haber sido separado, mediante 
expediente disciplinario, del servicio a la 
Administración pública estatal, institucio
nal o local, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de las funciones públicas.

Tercera. Las instancias, solicitando to
mar parte en estas pruebas, contendrán 
expresa declaración del aspirante de reunir 
todas y cada una de las condiciones exigi
das. Estarán debidamente reintegradas, y se 
presentarán en el Registro general de 
entradas del Ayuntamiento, junto con res

guardo acreditativo de haber ingresado en 
la Depositaría municipal la cantidad de 500 
pesetas en concepto de derechos de exa
men. dentro del plazo de treinta días, con
tados a partir de la publicación de la con
vocatoria en el “Boletín Oficial" de la 
provincia. Asimismo se hará constar en la 
solicitud que se compromete a prestar 
juramento o promesa de conformidad con 
la fórmula establecida en el Real Decreto 
707 de 1979. de 5 de abril.

Cuarta. Finalizado el plazo de admi
sión de solicitudes, el Ayuntamiento apro
bará la lista de admitidos y excluidos con 
carácter provisional, que se hará pública en 
el tablón de anuncios de la Casa Consisto
rial y en el “Boletín Oficial" de la provin
cia, dando plazo de quince días para recla
maciones, convirtiéndose en definitiva para 
otro acuerdo del Ayuntamiento aprobando 
con este carácter la lista de admitidos y 
excluidos, que igualmente se hará pública 
en el tablón de anuncios y en el “Boletín 
Oficial" de la provincia.

El Ayuntamiento podrá publicar, con
juntamente con la lista definitiva o la refe
rencia expresa de que se eleva a definitiva, 
la lista provisional, la composición del Tri
bunal, y a reserva de que la misma no se 
impugne, el lugar, fecha y hora de comien
zo de los ejercicios.

Quinta. El Tribunal se constituirá en la 
forma prescrita por el Real Decreto 712 de 
1982, de 2 de abril, por los siguientes 
miembros:

Presidente: El Alcalde, o miembro de la 
Corporación en quien delegue.

Vocales: Un representante del Profeso
rado Oficial, designado por el Instituto de 
Estudios de Administración I ocal (Delega
ción Regional de Zaragoza): un represen
tante de la Diputación General de Aragón, 
y un funcionario de carrera designado por 
la Corporación.

Secretario: El de la Corporación, o fun
cionario de la misma en quien delegue.

La personalización del Tribunal, que 
igualmente se publicará en el tablón de 
anuncios y “Boletín Oficial" de la provin
cia, junto con la determinación de lugar y 
fecha de comienzo de los ejercicios, podrá 
ser objeto de recusación, pero ésta sólo 
suspenderá el procedimiento selectivo si 
expresamente as. lo acordara motivada- 
mente el Ayuntamiento.

Esta publicación, que podrá conectarse 
con la lista definitiva de aspirantes admiti
dos y excluidos, habrá de insertarse con 
antelación mínima de quince días a la fecha 
de inicio de las pruebas.

Sexta. Para determinar el orden de 
actuación de los aspirantes en los ejercicios 
que no sea conjunta, se realizará un sorteo 
cuyo resultado también se hará público en 
el “Boletín Oficial"de la provincia y tablón 
de anuncios.

L.os ejercicios de la oposición no podrán 
comenzar hasta transcurridos dos meses 
desde la fecha en que aparezca publicado el 
anuncio de la convocatoria en el “Boletín 
Oficial" de la provincia.

Los opositores serán convocados para 
cada ejercicio en llamamiento único, salvo 
casos de fuerza mayor, debidamente justifi
cados y apreciados libremente por el 
Tribunal.

Séptima. La oposición constará de tres 
ejercicios obligatorios y uno voluntario. 
Los ejercicios obligatorios tendrán carácter 
eliminatorio cada uno de ellos.

Primer ejercicio: . I
Consistirá en una copia a máquina, no 

eléctrica, durante diez minutos, de un texto 
que facilitará el Tribunal, siendo necesario 
obtener una velocidad mínima de doscien
tas cincut .na pulsaciones por minuto.

Se calificará la velocidad desarrollada, a 
limpieza y exactitud de lo copiado y la 
corrección que presente el escrito.

Segundo ejercicio: , I
Consistirá en contestar, oralmente, en un 

período máximo de treinta minutos, dos 
temas extraídos al azar de entre los Mu 
figuran en el programa anexo a esta convo
catoria (un tema de cada parte). . _

La realización de las pruebas de este ejer 
cicio será pública y se valorarán los cono 
cimientos sobre los temas expuestos.

Tercer ejercicio: .
Consistirá en desarrollar, por escrito, 

durante un periodo máximo de sesen 
minutos, un tema señalado por el I ribuna 
libremente. Se valorarán los conocimiento 
del tema, el nivel de formación general. Ia 
composición gramatical y la claridad de 
exposición.

Cuarto ejercicio: .
Es de carácter voluntario y no supondr 

la eliminación del opositor, sirviendo solo 
efectos de puntuación final y determinado 
del número de orden en la relación 
aprobados. . 9

Tendrá las tres especialidades siguientes- 
que podrán ser elegidas conjuntamente 
sólo una de ellas por los opositores que 
soliciten:

a) Taquigrafía. Toma taquigráfica a 
mano de un ''jetado a una velocidad 
sesenta a ochenta palabras por minu • 
durante un tiempo máximo de cinc 
minutos.

b) Estenotipia. Loma estenograhe- 
a una velocidad de cien a ciento trem 
palabras por minuto, durante un tiemp 
máximo de tres minutos.

c) Mecanización. Manejo de ma^cn 
ñas de registro de datos para la entrada t 
ordenador. ■ - se

Octava. Los ejercicios obligatorios 
calificarán, cada uno de ellos, de a 5 
puntos, siendo necesario un mínimo de 
puntos para aprobar.

Para cada una de las especialidades 
ejercicio voluntario podrá otorgarse 
puntuación que no excederá del W ' . 
total de puntos obtenidos en los cjercid 
obligatorios. |0$ 9

La puntuación de cada aspirante, en 
diferentes ejercicios, será la media arit 
tica de las calificaciones de todos los m>c 
bros del Tribunal asistentes a la sesión.

El orden de clasificación definitiva s^ 
determinado por la suma de las puntuad 
nes en el conjunto de los ejercicios.

Novena. Finalizada la calificación (a 
los aspirantes, el Tribunal hará P^P^e. 
de nombramiento a favor de aquellos1! ^ 
habiendo superado las pruebas, hub^ 
alcanzado mayor puntuación total, sin 9 n 
en ningún caso la propuesta sea ma-v?|/as 
número que el número total de P 
convocadas. I

Al mismo tiempo, y a los solos e*eCt?eS |a 
lo establecido en el artículo 112 d |a 
Reglamentación general para ingreso 
Administración Pública, el Tribunal e| 
tirá a la autoridad competente. Par¡¿n, 
nombramiento, el acta de la última sL^ 
en la que habrán de figurar, por ord^.^. 
puntuación, todos los opositores que ha 
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del m'|Pera^°i lodas *as pruebas excediesen 
r^mero P^zas convocadas.

taran ',ma i e08 oPos’lores propuestos presen- 
dentrn n. i \>ccretar*a de la Corporación, 
Partir pla£? de treinta dias hábi*es a 
badn. i la Pub,lcación de la lista de apro- 
condíri °S documenlos acreditativos de las 
"PoJeKeque Para ,omar par,e en la 
que son C exigen en *a base segunda y 

dida er^ca9Ón de nacimiento, expe- 
2d p°r el Registro Civil. P

Pulsada autent*cada o fotocopia com- 
equivalen.6 lltUl° de 8raduado escolar o 
nado los ° Juslil*cante de haber abo- 

‘7'os derechos para su expedición. 
incursn en arac*ón jurada de no hallarse 

4 p causa de incapacidad.
central do10300 negat'vo del Registro 
lecha de Penad°8 Y rebeldes, referido a la 
selectivas 3 term*nac*bn de las pruebas 

tivo de nn*^C^iC’^n médico oficial acredita- 
Hsico aiip ; padecer enfermedad o defecto 
Unción mPlda el normal ejercicio de la 

SeParadoeC*ar aC*^n jurada de no haber sido 
r*0’ del ' mcd|ante expediente disciplina- 
Pública esf^'P10- de *a Administración 
filarse i ni dLar *nst*tucional o local, ni 
funciones n • kí llado para el ejercicio de las 

Quie PUb lcas-
narios DúhrUV’eran *a cond>ción de funcio- 
document i|C°S estaran exentos de justificar 
•os ya dem menlC *aS condic*ones y requisi- 
rior nomk^Lrados Para obtener su ante- 
Certificaciónadrn!ento’ deb'endo presentar 
dependa a de- Or8anismo público de que 
cuantas „• Clcditando tales condiciones y 
de^ervic¡OsCUnstancias consten en su hoja 

casos de fi? dc* P*azo indicado, y salvo los 
Puestos noCr/a may°r- *os opositores pro- 
0 n° reuni?PreS?ntaran su documentación 
Podrán ser n30 los requisitos exigidos, no 
das todas su Om"rad?s, Y quedarán anula- 
■ responsahS|viClUac’ones’ s¡n Perjuicio de 
'Ucurrir pOr r. f ad en que hubieran podido 
•ando tomar 3 sedad en la instancia solici- 
caso, la Pres¡darl® en *a oposición. En este 
Rulará nrnni,enCla de la Corporación for- 
^biendoanmk5!? ,a favor de los que, 
Slción, tuvieran 3d°los ejercicios de la opo- 
,a$ convocadasC3blda en e* número de pla- 

' ndécima ' n
Puesta por el a na Ve.z aProbada la pro- 
uonibradoc a ,yuntarniento, los opositores 
P'azo de tre¡n..Cr.an tomar posesión en el 
S|guiente al P 3 dl3S hábiles, a contar del 
nombramient P qAUe les sea notificado el 
rí^iúneneínl^116-08 que no tomen 

1 'cada, auedJ1/370 inalado sin causa jus- । el rnon¿‘r^n C.n Sltuación de cesantes. 
Os opositores n ° ^k la tOma dc Posesión 
’r^uto o nr, lombrados prestarán jura- 

707 deT»?» en cl Real 
^Uodécim. riVC 5 de abr|l-

*ado para ‘ f * Tribunal queda facul- 
enyiomar„ov'r.“dudasque se presen- 

buen orden de |dcuerdos necesarios para el 
Previsto en es. 3koP°slción en todo lo no 

Decim ,as bases- 
y sUs baseTnoY^' i( °ntr3 la conv°catoria 
']er recurso d dr3n os.inleresados interpo
de un mes dentro del plazo
Presente en ef “r "!0 3 r Publicación de la 
yuci' en i r Boletm Oficial*' de la pro- 
52-2 de la i i °dmi? Previ8la en el articulo 
S-Admin'y,dC a Jurisdicción Conten- 
Ley ds pr tIallVa- ar,icul° ,26 de la 

, ocedimiento Administrativo y 

artículo 3.9.3 de la Reglamentación para 
ingreso en la Administración pública.

Para lo no previsto en estas bases, que 
constituyen la Ley de la oposición, se estará 
a lo dispuesto en la Ley de Régimen Local, 
Reglamento de Funcionarios de Adminis
tración Local. Real Decreto 3.046 de 1977, 
de 6 de octubre; Decreto 1.411 de 1968, de 
27 de junio; Real Decreto 712 de 1982, de 2 
de abril, y demás disposiciones de aplica
ción especifica en estas materias.

Temario del segundo ejercicio (oral) 
de la oposición para auxiliares 

de Administración general

, Parte primera: Derecho político y admi
nistrativo. *

lema 1. La Constitución Española de 
1978. Principios generales.

Tema 2. Derechos y deberes fundamen
tales de los españoles.

Tema 3. La Corona.— Poder legis
lativo.

lema 4. El Gobierno y la Administra
ción del Estado.

Tema 5. El Poder Judicial. .
_ Tema 6. Organización territorial del 

Estado.- Los Estatutos de Autonomía: su 
significado.

Jema 7. La Administración pública en 
el ordenamiento español.- Administra
ción del Estado. Administraciones auto- . 
nomas. Administración local.- Admi
nistración institucional y corporativa.

Tema 8. Principios de actuación de la 
Administración pública: eficacia, jerarquía, 
descentralización, desconcentración y coordi
nación.

Tema 9. Sometimiento de la Adminis
tración a la Ley y al Derecho. Fuentes 
del Derecho Público.

Tema 10. El Administrado. Colabo
ración y participación de los ciudadanos en 
las funciones administrativas.

Tema 11. El acto administrativo. 
Principios generales del procedimiento admi
nistrativo.

lema 12. Fases del procedimiento ad
ministrativo general.

Tema 13. Formas de la acción adminis
trativa.— Fomento. Policía. Servicio 
público.

Lema 14. El dominio público. El 
patrimonio privado de la Administración.

lema 15. La responsabilidad de la 
Administración.

Parte segunda: Administración local.
Tema I. Régimen local español.— Prin

cipios constitucionales y regulación ju
rídica.

lema 2. La provincia en el régimen 
local. Organización provincial. Com
petencias.

l ema 3. El municipio. - El término 
municipal. La población. El empa
dronamiento.

Tema 4. Organización municipal. Com
petencias.

Tema 5. Otras entidades locales.— Man
comunidades. Agrupaciones.— Entida
des locales menores.

lema 6. Ordenanzas y reglamentacio
nes de las entidades locales.— Clases. 
Procedimiento de elaboración y apro
bación.

I ema 7. Relaciones entre entes territo
riales. - Autonomía municipal y tutela.

lema 8. La función local y su organi
zación.

Tema 9. Derechos y deberes de los fun
cionarios públicos locales. Derecho de 
sindicación. Seguridad Social. La Mu
tualidad Nacional de Administración Lo
cal.

Tema 10. Los bienes de las entidades 
locales.

Tema 11. Los contratos administratir 
vos en la esfera local. La selección del 
contratista.

Tema 12. Intervención administrativa 
local en la actividad privada. Procedi
miento de concesión de licencias.

Tema 13. Procedimiento administra
tivo local.— El Registro de entrada y salida 
de documentos.— Requisitos en la presen
tación de documentos. Comunicaciones 
y notificaciones.

Jema 14. Funcionamiento de los órga
nos colegiados locales. Convocatoria y 
orden del día. Actas y certificaciones de 
acuerdos.

Tema 15. Haciendas locales. Clasifi
cación de los ingresos. Ordenanzas fis
cales.

Tema 16. Régimen jurídico del gasto 
público local.

l ema 17. Los presupuestos locales.
Figueruelas, 12 de enero de 1984. El 

Alcalde.

Núm. 1.501

LUNA 1 •
, Por los plazos y a los efectos reglamenta

rios se encuentra en la Secretaria municipal 
expediente anulación resultas fallidas y 
prescritas, donde aparecen las siguientes 
cantidades:

Resultas de gastos:
Premios cobranza recaudador, pesetas 

162.207.
Confederación Hidrográfica (préstamo 

aguas), 163.994.
Ministerio de Vivienda (viviendas pro

tección oficial). 450.707.
Subvención Delegación Provincial Fren

te Juventudes. 58.800.
Subvención torre iglesia. 50.000.
Asesor jurídico, 17.189.
Tota!, 948.867 pesetas.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y para que los interesados 
legítimos aleguen cuanto crean conveniente 
en el plazo de quince dias.

Luna, 24 de enero dc 1984. — El Alcalde.

Núm. 1.233

M A E L L A

Por don Angel Fontanet Puyo se ha soli
citado licencia de apertura de estableci
miento de bar-pub, con emplazamiento en 
Maella (calle Teruel, número I, esquina a 
Calvo Sotelo).

Lo que se hace público, en cumplimiento 
de lo preceptuado en el articulo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 dc 
noviembre de 1961, a fin de que quienes se 
consideren afectados de algún modo por la 
actividad de referencia puedan formular 
por escrito, que presentarán en la Secreta
ría del Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes en el plazo de diez dias hábiles.

Maella a 24 de enero de 1984. El 
Alcalde.
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Núm. 1.643

P A S T R I Z
Esta Corporación aprobó definitiva

mente el expediente número 2 de modifica
ciones de créditos del presupuesto ordina
rio de 1983. con el siguiente resumen por 
capítulos:

A) Aumentos: Suplementos con cargo 
al superávit del ejercicio anterior:

I. Remuneraciones de personal, pese
tas 65.521.

11. Compra de bienes corrientes y de 
servicios, 145.308 pesetas.

Total aumentos, 210.829 pesetas.
Lo que se pone en conocimiento del 

público a los efectos de que los interesados 
en el expediente puedan interponer recur
sos ante el Tribunal Económico-Admninis- 
trativo Provincial en el plazo de quince 
días, contados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente edicto.

Pastriz, 2 de febrero de 1984. El 
Alcalde.

Núm. 1.642

PASTRIZ 

Rectificación

El edicto de este Ayuntamiento publi
cado en el “Boletín Oficial" de la provincia 
número 25, del día de ayer, convocando 
subasta pública para el aprovechamiento 
de los pastos de la finca “El Vedado", 
queda rectificado en el sentido de que el 
aprovechamiento citado finalizará el 31 de 
diciembre de 1987, y el tipo de tasación 
señalado corresponde a cada año.

Pastriz, I de febrero de 1984. - El 
Alcalde.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION

DE JUSTICIA
Juzgados 

de Primera Instancia
Núm. 846

JUZGADO NUM. 2
Don Julio Boned Sopeña, Magistrado. 

Juez de primera instancia del Juzgado 
número 2 de los de esta capital:
Hace saber: Que el día 5 de abril de 1984. 

a las once horas, tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado la venta en 
pública y primera subasta de la finca que se 
describirá, hipotecada en garantía de un 
crédito que se realiza en autos de procedi
miento juidicial sumario del artículo 1.31 de 
la Ley Hipotecaria número 1.317 de 1983. 
seguidos a instancia del Procurador señor 
Juste Sánchez, en nombre y representación 
de "Banco Urquijo". S A., contra don 
Francisco Mendoza García y doña María-Jo- 
sé Mendoza García.

Vivienda unifamiliar, en término de 
("ádrete: se compone de planta baja y un 
piso, con un pequeño sótano y terreno des
cubierto; tiene en total la finca una superfi
cie de 1.152 metros cuadrados, correspon
diendo a la vivienda propiamente dicha una 
superficie de solar de 78 metros cuadrados, 
a la planta primera 38 metros cuadrados y 
el resto de dicha superficie se destina a zona 
sin edificar, cercada de tapia. Linderos:

Norte, finca de doña María-Begoña Pinta- 
nel Buisán. don Julián Pintanel Casanova; 
al Sur, finca de don Bienvenido Pintanel; 
Este, camino del huerto del Pozo, sin 
número, y al Oeste, finca de don Julián 
Pintanel Casanova. La hipoteca mencio
nada fue presentada al Registro de la Pro
piedad de Zaragoza número 3 en 17 de 
junio de 1982, causando en 6 de septiembre 
del mismo año la inscripción 6.a de la finca 
2.577, al folio 142, del tomo 1.752, libro 45 
de Cadrete. Se valoró en 8.500.000 pesetas.

A estos efectos se hace constar: Que ser
virá de tipo para la subasta el expresado 
precio pactado en la escritura y no se admi
tirán posturas que sean inferiores a dicho 
tipo; que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado, o estableci
miento destinado al efecto, el 10 % del pre
cio de tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que podrá hacerse el remate en 
calidad de ceder a tercero; que los autos y la 
certificación a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria está 
de manifiesto en Secretaría; que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y las preferentes al 
crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que todo licitador las acepta 
como bastantes y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. .

Zaragoza a diecisiete de enero de mil 
novecientos ochenta y cuatro. El Juez, 
Julio Boned. — El Secretario.

Núm. 848

JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, Juez 
del Juzgado de primera instancia núm. 2 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 22 de febrero de 

1984, a las once horas, en la sala audiencia 
de este Juzgado, tendrá lugar la primera 
subasta de los bienes que luego se dirán, en 
ejecución de sentencia dictada en juicio de 
menor cuantía número 320 de 1982, pro
movido por el Procurador señor Reiré 
Aguirre, en nombre y representación de 
“Hidalgo", S. L., contra don José Rodés 
Gállego. adviniéndose a los posibles hcita- 
dores;

I .° Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 % efectivo del valor de los 
bienes, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

2 .° No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 
pudiendo hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
I. Un mueble taquillón. con encimera 

de mármol, en 6.000 pesetas.
2. Un frigorífico marca “Philips", de 

dos puertas; en 9.000.
3. Un armario de cocina, colgante, con 

ocho puertas, y otro mueble de cocina con 
dos puertas y dos cajones; en 8.000.

4. Un televisor en color, marca “Ra
diola". de 26 pulgadas; en 40.000.

5. Un video “Nec"; en 60.000.
6. Un tocadiscos “Bettor"; en 15.000.
Total, 138.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a dieciséis de enero de 

mil novecientos ochenta y cuatro. El 
Juez. Julio Boned. El Secretario.

Núm. 849

JUZGADO NUM. 2
Don Julio Boned Sopeña. Magistrado. Juez 

del Juzgado de primera instancia num. 
de Zaragoza; .
Hace saber: Que el día 8 de marzo 

1984, a las once horas, en sala audiencia 
este Juzgado, tendrá lugar la Pr!mC 
subasta de los bienes que luego se dirán, 
ejecución de sentencia dictada en juicio ej 
cutivo número 549 de 1983, promovido po> 
el Procurador señor Peiré, en nombre 
representación de don José-Antonio 'm 
Sierra, contra don Mario Ibáñez Asi . 
advirtiéndose a los posibles licitadores.

I .° Que para tomar parte en la sur?s 
deberán consignar previamente en la Me. , 
del Juzgado una cantidad igual, Por 
menos, al 10 % efectivo del valor de 
bienes, sin cuyo requisito no serán ad 
tidos. , 0

2 .0 No se admitirán posturas qne 
cubran las dos terceras partes del ava j 
pudiendo hacerse a calidad de ceder 
remate a un tercero.

3 .9 Que los bienes inmuebles se saca 
pública subasta, a instancia del aeree o . 
sin suplir la falta de presentación de titu 
de propiedad, y que las cargas o gravam 
nes anteriores y los preferentes, si 
hubiere, al crédito del actor continuar 
subsistentes, entendiéndose que el re 
tante los acepta y queda subrogado en 
responsabilidad de los mismos, sin des 
narse a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de la subasta: . ,a
Campo en término de Fréscano, par 

de “San Gil", de 1 hectárea 14 áreas 41 cen 
tiáreas, que linda: Norte, Sur. Este y Ges। • 
con Mario Ibáñez. Inscrito en el Reg’s . 
de Borja como finca 4.117, tomo 978. 0 
15 3. Tasado en 375.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a diecisiete de en 11 
de mil novecientos ochenta y cuatro. 
Juez, Julio Boned. El Secretario.

Núm. 1. 126

JUZGADO NUM. 3
Don Rafael Soleras Casamayor, Magistr^°j 

Juez de primera instancia del núme’ 
de la ciudad de Zaragoza y su Partl 
Hace saber: Que dando cumplimien 

lo acordado en el juicio ejecutivo nm-31- 
1.514 de 1983-A. seguido a instancia 
Ricardo López Córdoba, representado 
el Procurador señor García Anadón. c 
tra Aurora Ramiro Arenas, se anuncu 
venta en pública y primera subasta 
bienes que luego se dirán, acto que "r'’ rt) 
lugar en este Juzgado el día 24 de ley. i0. 
de 1984, a las diez horas, bajo las cono1 
nes siguientes: . n.

Para poder tomar parle será preciso 
signar previamente el 10 % del PrcClOira- 
valoración; el tipo de licitación. Por| ra' 
tarse de primera subasta, será el de va 
ción; no se admitirán de manera dconlcra5 
posturas que no cubran las dos l.crL a o 
partes del tipo de licitación de la prime 1 
segunda subastas, según los casOj’e|-á 
remate podrá hacerse en calidad de ce 
tercera persona. . cn

Los bienes se hallan depositado^ 
poder de la demandada, con domict11 
Villarrapa, 114, donde podrán ser ex 
nados. • Je

Bienes objeto de subasta y PrcL 
tasación: 
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l!n vehículo "Chrysler", de dos litros, 
()malico, de color rojo, y el techo de 

en matr*cu*a Z-6468-H; valorado en 200.000 pesetas.
ado en Zaragoza a veinte de enero de 

hip,nDVerC‘entos ochenta Y cuatro. — El 
’ Rafael Soleras. — El Secretario.

Núm. 1.127

JUZGADO NUM. 3

S?teras Casamayor, Magistrado, 
dp r • Pr|mera instancia del número 3 

3 C'Uuad de ZaragO7a y su partido;
•o acn aa^Cr: Que dando cumplimiento a 
númprr i.^en e* ju’cio menor cuantía 
c*a d ^‘r ^^-de seguido a instan- 
sentada (,alenas Preciados", S. A„ repre- 
Ana I d P°r e* Procurador señor García 
se anunnC0?lra Pernando Blasco Lasierra, 
subasta Lad । V.e"ta en Pública y primera 
acto que unírá qUe lueg° SC dÍrán' 
21 de Uhr d . Iugar en esle Juzgado el día 
las conin r° de l984' 3 135 diez horas, bajo 

Para 'C‘?nes sigmentes:
signa/ nrp,.er tOmar Parte será preciso con- 
Valorack)n la|men,C el '? % del precio de 
tarse de pr" C de licitación, por tra- 
ción; no s,.lm?ra subasta, será el de valora- 
Posturas u adrnitlrán de manera definitiva 
Partes del H a° cubran las dos terceras 
segunda snh° de licitación de la primera o 
remate nndr -is135' según los casos; el 
tercera nerJ hacerse en calidad de ceder a

• os ¿Lrsona-
P°der de/1^^ Se bailan depositados en 
A'agón (nia emandado, con domicilio en 
Cero izquierati-jEsP3”3’ número II, ter- 
nadoS- d'’ donde podrán ser exami- 

bienes oh'
tasación: Jeto de subasta y precio de 

^■9724-n ^n A631 124-D”, con matrícula 
D«do en 7. ° peselas' 

de mil novp^ara®0Za a veintitrés de enero 
Ra1 a,C Ml>enta y cuatro. - 

,del Soteras. - El Secretario. El

Núm. 1.274 
Don Jl 7C,ADo NUM. 3

Juez de61^?^38S-^amayor, Magistrado, 

de la ciudad d ra/lnstancia del número 3 
. Hace saber n Z3rag°za Y su partido; 
0 acordado p^Ueid®nd? cumplimiento a 

??ero857d iq o i » juici° ejecutivo nú- 
baja de Ahorros d¿S7gUld°a instancia de 
K ola. renn-KPm a Zdrag°za, Aragón y 
r Barrach.^ d3 P°r cl Procurador 
,Uerra y Anaéles' Mntra Anlonio Macarro 
? !a ventaGirón- se anun- 
i°S bienes que Iu pÍ ‘C3 .^cera subasta de 
dra lugar en p ^8°is c  dlrán, acto que ten- 
emar/o de el día 26 de 
^nes siente b0™’ bajo laS 

^na'dpPreviarmOmar P,arte será Preciso con- 
^b^acKn elTnnd1 ° del P^ d*-'

^deterc/L PídC ''citación, por tra- 
bp°; no su admir6351.' Será sin sujeción a 
P°sturas uup hrani de manera definitiva 
^rtesde|qünndAi-^ las dos terceras 
^gunda sub ist ‘Citación de la primera o 
emate podrá t * SegÚn los casos; cl 

h ^era perSOnaTr^ C? Calidad de ceder a 
ban sido pre a¡ *“s lllulos de propiedad no

Os Ücitad/U1 P°r lo que se advierte 
üUlnia dd m' dt¡ lo P^ven.do en la regla 
H,p0tecaH0 v ?. 140 dcl Reglamento 

, que las cargas o gravámenes 

anteriores y preferentes al crédito del actor, 
si los hubiere, quedarán subsistentes.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

Piso en Guadalajara (calle Tabernero, 
número 17, primero), cuya descripción 
registral es: Local 38, destinado a vivienda 
en planta primera, a la que corresponde 
como anejo inseparable la plaza de apar
camiento número 1 en planta sótano. Ins
crita al libro 184, folio 210, tomo 1.048, 
finca 16.193. La superficie construida de 
vivienda y aparcamiento es de 124,69 y 
25,26 metros cuadrados, respectivamente. 
Valorado en 4.000.000 de pesetas.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de 
enero de mil novecientos ochenta y cuatro. 
El Juez, Rafael Soleras. — El Secretario.

Núm. 1.119

JUZGADO NUM. 3

Don Rafael Soleras Casamayor, Magis
trado. Juez de primera instancia del nú
mero 3 de la ciudad de Zaragoza y su 
partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento a 

lo acordado en el juicio menor cuantía 
número 260 de 1983-A, seguido a instancia 
de "Oleohidráulica Española", S. A., re
presentada por el Procurador señor An
drés, contra “Ceinca", S. 1... se anuncia la 
venta en pública y primera subasta de los 
bienes que luego se dirán, acto que tendrá 
lugar en este Juzgado el día 21 de lebrero 
de 1984, a las 10.15 horas, bajo las condi
ciones siguientes:

Para poder lomar parle será preciso con
signar previamente el 10 '/r del precio de 
valoración; el tipo de licitación, por tra
tarse de primera subasta, será el de su valo
ración; no se admitirán de manera defini
tiva posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la primera o 
segunda subastas, según los casos; el 
remate podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercera persona. Los bienes se hallan depo
sitados en poder de Alfredo Carballo Val- 
luille, gerente de la sociedad demandada, 
con domicilio en Almazcara (León), carre
tera Madrid-La Coruña, donde podrán ser 
examinados.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

Una sierra marca “Uniz". de 18 pulgadas, 
para serrar metales, con motor eléctrico 
incorporado marca “Alionza", de 31 HP; 
valorada en 350.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a dieciocho de enero 
de mil novecientos ochenta y cuatro. El 
Juez. Rafael Soleras. El Secretario.

Núm. 561

JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Juez del Juzgado de primera 
instancia número 4 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 5 de marzo de 

1984, a las once horas de su mañana, tendrá 
lugar en la sala audiencia de este Juzgado la 
venta en pública y primera subasta de los 
bienes inmuebles que seguidamente se des
criben, embargados como propiedad de la 
parte demandada en los autos de juicio 
menor cuantía seguidos en este Juzgado 
con el número 1.299-B de 1982, a instancia 
del Procurador señor Bihián, en represen
tación de “Iglesias", S. A., contra don Luis 
Ruiz de Gauna y Ramírez de la Piscina, 
haciéndose constar:

Que para tomar parte en la subasta debe
rán los lidiadores consignar previamente 
en el Juzgado, o establecimiento al efecto, 
el 10%,del precio de tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo; que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder a ter
cero; que se anuncia la subasta a instancia 
de la parte adora, sin haber sido suplida 
previamente la falta de títulos; que los 
autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad, a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en Secretaría; que se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con expre
sión de precio de tasación:

I. Rústica de cereal secano, número 58 
del plano de concentración, al sitio o par
tida de “Basondo”, término municipal de 
Treviño, de 2 hectáreas 2 áreas 51 centiá- 
reas. Linda: Sur, con arroyo de la Fuenteci- 
11a y Julián Pérez de Mendiola y otro; 
Norte, el mismo arroyo y otro; Este y 
Oeste, con los mismos. Es la finca registral 
número 28.960, tomo 1.051, folio 245. 
Valorada en 550.000 pesetas.

2. Rústica de cereal secano, finca nú
mero 5 del plano de concentración, al sitio 
de “Fuente Verde", del término de Treviño, 
de I hectárea 54 áreas 20 centiáreas. Linda: 
al Norte, río Ayuda y Victoria Lasheras 
(finca 6); Sur, con ribazo; Este, ídem, y 
Oeste, con el río Ayuda. Inscrita al tomo 
1.051, folio 194, finca 28.909. Valorada en 
375.000.,

3. Rústica de cereal secano en término 
municipal de Treviño, al sito de “Incorta", 
de 3 hectáreas 24 áreas 93 centiáreas. 
Linda: al Norte, con rio Arrieta y Nicolás 
Ocio Arana (finca 42): Sur, con camino de 
Urñarán y Pascual Fernández (finca 40), 
Esle. con Nicolás Ocío y Junta Administra
tiva de Treviño; Oeste, con río Arrieta y 
camino de Urñarán. Es la finca registral 
número 28.946, tomo 1.051, folio 231. 
Valorada en 815.000.

Total, 1.740.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a diez df enero de mil 

novecientos ochenta y cuatro. El Juez, 
José-Fernando Martínez-Sapiña. El Se
cretario.

Núrn. 865

JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero. Juez de primera instancia dcl 
número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 23 de marzo de 

1984. a las once horas, tendrá lugar en este 
Juzgado la venta en pública y primera 
subasta de los bienes embargados a la parte 
demandada en juicio ejecutivo seguido al 
número 211 de 1983, a instancia de la Pro
curadora señorita Cabeza, en representa
ción de “Créditos Aragón", S. A., contra 
don Pedro Añón Borobia y doña María- 
Pilar Sanjuán Madurga, domiciliados en 
Bureta (plaza General Mola, número 2). 
haciéndose constar:

Que para tomar parte en la subasta debe
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rán los licitadores consignar previamente el 
10 % del precio de tasación; que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo; que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder a ter
cero; que se anuncia la subasta a instancia 
del actor, sin haber sido suplida previa
mente la falta de títulos; que los autos y la 
certificación del Registro de la Propiedad a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titu
lación. y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos sin destinarse a su extinción el 
precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con expre
sión de precio de tasación:

Urbana. Casa en Bureta (Zaragoza) 
en la plaza del General Mola, número 17, 
de dos plantas, cuya superficie no consta. 
Inscrita al tomo 995, folio 113, finca 2.530.

Tasada pericialmente en 900.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a diecisiete de enero 

de mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, José-Fernando Martínez-Sapiña. 
El Secretario.

Núm. 1.425

JUZGADO NUM. 15. - MADRID

En los autos del procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, que se siguen en este Juzgado de pri
mera instancia número 15 de Madrid, bajo 
el número 127 de 1982, a instancia de Joh 
Vaillant Gab, contra “Electrodomésticos 
Orbegozo”, S. A., sobre reclamación de un 
préstamo hipotecario, el limo, señor Magis
trado-Juez de primera instancia del nú
mero 15 de los de Madrid, en resolución de 
esta fecha, ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez, término 
de veinte días y precio de 4.892.680 pe
setas, pactado en la escritura de constitu
ción de hipoteca, la finca que después se 
describirá, habiéndose señalado para ello el 
día 6 de marzo de 1984, a las diez horas, 
para que la referida subasta tenga lugar 
simultáneamente en este Juzgado y en el 
número I de primera instancia de la capital 
de Zaragoza, con arreglo a las siguientes 
condiciones:

1 .a Servirá de tipo para la subasta el 
precio de 4.892.680 pesetas, y no se admiti
rán posturas que sean inferiores a dicho 
tipo.

2 .a Para lomar parte en la subasta, 
todo licitador consignará previamente en la 
Mesa del Juzgado el 10 %, al menos, de 
dicho tipo, sin cuyo requisito no podrán 
tomar parte en la misma.

3 .a Los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla cuarta, 
están de manifiesto en la Secretaría, y se 
entiende que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación; que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate, 
que podrá hacerse en calidad de ceder a un 
tercero.

Bienes objeto de subasta:
Urbana. — Departamento 26-A, local 

interior de la planta tercera, de la casa sita 
en Zaragoza (calle La Gasea, número 29). 
propiedad de la entidad demandada. Ins
crita en el Registro de la Propiedad nú
mero 1. de Zaragoza, al tomo 3.094, libro 
1.394 de la sección segunda, folio 13, finca 
número 74.770.

Dado en Madrid a diez de enero de mil 
novecientos ochenta y cuatro. — El Juez. 
El Secretario.

Juzgados de Distrito

Núm. 1.194

JUZGADO NUM. 4

Don Luis Blasco Doñate, Juez de ascenso, 
titular del Juzgado de distrito número 4 
de Zaragoza;
Hace saber: Que para cubrir crédito y 

costas del juicio de cognición número 138 
de 1982, seguido a instancia de don José del 
Tiempo Rapún, representado por el Procu
rador don Marcial-José Bibián Fierro, con
tra don Fidel Trave Iglesias, sobre reclama
ción de cantidad, se sacan a su venta en 
segunda y pública subasta, con rebaja del 
25 %, los bienes relacionados en edicto 
número 14.208, inserto en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia número 6, de fecha 9 
de enero de 1984, con las condiciones que 
en el mismo figuran, para cuyo acto se 
señala el próximo día 21 de febrero, a las 
diez horas.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de 
enero de mil novecientos ochenta y cuatro. 
El Juez, Luis Blasco Doñate. El 
Secretario.

Núm. 1.191

JUZGADO NUM. 4

Don Luis Blasco Doñate, Juez titular del 
Juzgado de distrito número 4 de los de 
Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos de juicio de 

cognición número 109 de 1983, seguidos a 
instancia de “Tapicerías Lagunas”, S. A., 
representada por el Procurador don Mar
cial-José Bibián Fierro, contra don Buena

ventura Martín Gáliego, se sacan a su venta 
en primera y pública subasta, precio de su 
valoración y término de ocho días, l°s 
siguientes bienes: . ,

I. Un dormitorio de matrimonio, de 
madera color nogal, completo, modelo 
“Jesar”; valorado en 70.000 pesetas. .. 

2. Dos tresillos de tres cuerpos, en skai. 
valorados en 30.000.

Total, 100.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la sala 

audiencia de este Juzgado (sito en plaza de 
Pilar, 2, cuarta planta) el próximo día 21 de 
febrero, a las diez horas, haciéndose 
constar: . ■

Que para poder tomar parte en la misma 
deberán exhibir su documento nacional de 
identidad y consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado el 10 % de la tasación, 
sin cuyos requisitos no serán admitidos, 
que no se aceptarán posturas que no 
cubran, por lo menos, las dos terceras Par' 
tes del avalúo, y que los bienes se encuen
tran en poder de don Buenaventura Martin 
Gáliego, vecino de Leganés (Madrid), con 
domicilio en avenida de Fuenlabrada, 84.

Dado en Zaragoza a veinte de enero de 
mil novecientos ochenta y cuatro. b 
Juez, Luis Blasco. — El Secretario.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 1.631

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE LA HERMANDAD DE LA ACEQUIA 
DE PINSEQUE, ALAGON Y PERAMAl^

El Presidente de esta Comunidad con
voca a todos los partícipes de la misma a 
Junta general ordinaria, que tendrá luga^ 
en el domicilio social de la misma (plaza d 
España, número 1) el próximo día 29 d 
febrero, a las 19.30 horas en primera con 
vocatoria y a las veinte horas en segunda, 
con arreglo al siguiente

Orden - del día
1. 9 Lectura y aprobación, si procede- 

del acta de la sesión anterior. .
2.9 Lectura y examen de la mernor1 

que ha de presentar el Sindicato, corre 
pondiente a las actividades del año 1983.

3.9 Liquidación de cuentas del ejerció 
de 1983. 7

4.9 Modificación de los artículos - • 
38, 39, 40, 41 y 42 de las Ordenanzas de 
Comunidad.

5.9 Ruegos y preguntas. , .
De no celebrarse la Junta en primc , 

convocatoria por falta de asistentes se ce 
brará en segunda, con validez de lo aC^ 
dado, cualquiera que sea el número 
asistentes. cj 

Pinseque, 2 de febrero de 1984. |
Presidente.

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES PRECIOS DE SUSCRIPCION

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador Civil.

Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 
estén exceptuadas por disposición legal.

no

Por un año .....................................
Especial Ayuntamientos, por año

Venta de ejemplares sueltos

4.368
. 2.900

pesetas

PRECIO: En la “Parte oficiar’, 50 pesetas por linea o fracción 
columna normal. En la “Parte no oficial", 58 pesetas ídem ídem.

de
Número del año corriente: 25 pesetas.
Número del año anterior: 40 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 60 pesetas.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
IMPRENTA PROVINCIAL-ZAR-**
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